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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de \a Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial, y
demás pr,;:ceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo qli<? digo a vv. II.
~,Lldrid. 21 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
eor.formidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm), para general conocimiento >'
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
rvladrid, 21 de septiembre de ¡988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Ga.rcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

REAL DECRLTO lJ41/1988, lit' 30 de septiembre, por el
que se declara nien de interés cultural, con la categor{a de
Conjunto Histórico, Roda de lsábena, en el municipio de
lsábena, provinCia de Huesca.

La Dirección General del Patrimonio Cultural y Educación del
Departamento de Cultura y Educación de la Diputación General de
Aragón, con fecha 8 de marzo de 1988, incoó expediente de declaración
como bien de interés cultural, con la categorla de Conjunto Histórico a
favor de Roda de Isábena, en el municipio de Isábena (Huesca).

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, por
acuerdo de 21 de junio de 1988, ha estimado Que procede declarar bien
de interés cultural dicho micleo urbano con la categoría de Conjunto
Histórico, por lo Que de confonnidad con lo dispuesto en los aparta
dos l y 2 del artículo 14 del Real Decreto 111j1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, ha instado al Gobierno dicha declaración. A tal
efecto, ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han cumplimen
tado los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del expe
diente aC'Jmpañando un extracto de éste con los datos y documentos
gráficos requeridos legalmente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2
y 14.2 de la Ley 16/1985 Yel artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa del Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 30 de septiembre de 1988,
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Articulo único.-Se declara bien de interés cultural, con la categoría
de conjunto histórico, Roda de Isábena, en el municipio de Isábena,
provincia de Hucsca, con la siguiente zona afectada según plano Que
figura en el expediente.

Todo el núcleo con sus callejas, plazuelas 't murallas, delimitado en
su circunvalación por el paseo de 105 CanóOlgos y la calle del Arco o
Camino de las Eras y traseras de los edificios de la calle Baja y plaza del
Portal, quedando también afectado por dicha declaración el entorno
integrado por la zona comprendida dentro de los 500 metros lineales,
contados a partir de la indicada circunvalación.

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Capacitación para el Control Aeronáutico Ci\'il, en la especialidad de
Control de la Circulación Aérea General. Que fueron convocadas por
Rcsolución de la Dirección General de Aviación Civil, de I de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2),

Esta Dirección GeneraL en uso de las atribuciones Que le están
conferidas y de conformidad con lo dispuesto en la Orden del Departa
mento de 20 de enero de 1986 y en la Rcsolu.:ión de la convocatoria
citada ha resuelto:

Primero.-Aprobar las listas de admitidos y excluidos a la realización
de las pruebas en cuestión, Que figuran como anexos 1y 11 y que se harán
públicos en la sede central del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones (plaza San Juan de la Crul, sin número, Madrid),
Dirección General de Aviación Civil (avenida de América. 25. Madrid)
y en los Gobiernos Civiles.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales. l'Ontados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar. en
su caso, el defecto Que haya motivado su exclusión.

Segundo.-Fijar la fecha del sorteo púhlico que determinará el orden
de actuación de los aspirantes en cada una de las pruebas que tendrá
lugar el día 6 de octubre de 1988. a las doce horas. en el Centro dc
AdiestramIento Madrid/Barajas de la DireCCIón General de A \'iación
Civil.

Tercero.-Fijar el día. hora y lugar para la realización del primer
ejercicio el día 17 de octubre dl' 1988. a las nueve horas. Lugar: Centro
de Adiestramiento Madrid/Barajas.

Madrid, 28 de septiembre de 1988.-El Director general. f\1anuc1
Mederos Cruz.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1988, de la Direc
cion General de AviaCión Civi!, por la que se declaran
aprohadas Iw' /islas de admitidos y excluidos J' se convoca
a lOdos 'os asp/rallles para lu realización del primer
ejercicio de las prllehas se1ectil'as dd Curso de Capacitación
para el Control Aerolláutico Ciri!, en la especialidad de
Control de la Circulación Acrea General. conmcado por
Resolución de 1 dL' septiembre de 1988, de 'a Dirección
General de A~'iación Civil.
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ORDEN de 21 de septiembre de 1988 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
S¡¡cional en el recurso contenciom-administrulÍl'o nlÍmero
55.051, promovido por don José r'd::que: Novo.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 20 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.051, en el Que son partes, de una. como demandante, don
José VázQuez Novo, y de otra, como demandada, la Administración
Públic.. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió (:ontra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 29 de septiembre de 1986, por la Que
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 13 de marzo de 1986, en la que se le
concel~e al interesado la posibilidad de continuar compatibilizando dos
actividades en el sector público hasta el 24 de abril de 1988, una como
Ayudante postal de Comunicaciones y otra como Oficial de primera,
ambas en la Dirección Genral de Correos y Telecomunicaciones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~(F'111ar.lOS: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
intcrpue'>to por el Procurador señor Martínez Díez. en nombre y
representación de don José VázQuez Novo. contra Resolución del
Ministerio para las Administra.:iones Públicas de 29 de septiembre de
1986 a que la demanda se contrae, declaramos Que la resolución
impugnada es conforme a derecho; sin hacer expresa condena en
costas.»
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Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar en
las pruebas de ingreso, para cubrir 40 pialaS de alumnos en el Curso de

El Ministro de Cultura.
JORGE SEMPRUN y MAUIU


